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inc.h)Instalacion de vitrinas,toidos,carteleras,J
anuncios que

no requieran estructuras resistentes.

ARTIN 36:DI SPO SICIONES TRAN SITORIAS:

Las disposiciones que habilitan a los idóneos como cônstructores

de tercera, cuarta y quinta categorí2, son transitorias, vale
de-

Cir que ,una vez aceptado los Iaóneos que se hallen dentro de 6

Sa3 disposiciones no se admitirán más idóneos,debiendo
en lo su

cesivo acompafiar a toda solicitud de enscripoión,los documentos

habilitantes expedidos por la autóridad competente.

ART.N°37 RESPONSABILIDAD DE PROFESI ONALES Y DIRECTORES ECNI COS:

Los profe sionales o directores téenicos serán responsables de

todo cuanto pueda ocurrir en la obra,re spondiendo
hasta la ins

pección Final de los trabajos y hasta et momento de otorganiento

del Certificado correspondionte.-

No obstante si aparecieran posteriormente
vicios ocultos en la

obra,los mismos responderán conforme lo establezcan los C6digos

Civiles o Penales

ART.NO 38:FIRMA DE LOS PLANOS:

En todos los casos los planos generales e incluso 1os planos de

cálculo de estructuras resistentes ,deberán ser firmados por el

Técnieo Proyectista o Director Técnico de la Obra.

Puede resultar que firmen los planos dos o más profesionales se-

gun la parte en que intervengan, sea
como proyectistas,director

técnico o calculista.-

k SREGISTRO DE EROPESTONALis Y CONSTRU CTORES

Todos los profesionales de la Construcción que intervengan en

una obra y que se encuentren,segun las leyes respectivas,habili-

tados para ejercer tales funciones deberán inscribirse en los

Registros Manicipales que se abrirán para tañes propósitos,don-

de se anotarán los datos pertinentes.
-

ART.N°40: INSCRIPCIONES
PROVISORIAS:

Cuando los interesados no cuenten con la totalidad de la docu-

mentación requerida,este podrá ènscribir en forma provisoria

por un plao no mayor de 90(noventa) dias.-Vencido
dicho plazo,

El Dep. de 0.Plblicas podrá disponer la paralización de la oh/

bra,sin perjuicio de aplicar las sanciones que pudieren corres-

ponder.

ART.N°41:PATENTES ANUALES DE LOS CON STRUCTORES:

Para poder totuar como tales,los constructäres ,deberán abonar

la patente del año for adelantado ,de acuerdo ,al Código Tribn-/

tario
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ART.No42RESPONSADILIDAD DEL DIRECTOR TONICO-CONSTRUCTOR O EMPRESA
CON STRUoTORA:

Estos profegionales seteáin reaponsables de l0s dfios de los daios
gue seausaran a terceros en las obras,dc vicios aparecidos por
la colocación de material inforhor al de la cal idad previsto ,o
la falta de atención adecuada a la obra.-

ART.Ko43:RRTIRO DEL DIRECTOR o REPRESENTANTE TECNICO O CoN SITRUCTOR
Podráh retirarse de una obra,haci endolo saber por eserito al

Dep. de 0. Pblicas siempre que no existan infracciones imputa-
bles a los interesados.
En estos casos el Dep. de O. Pdblicas exigisá al propietario la
paralización de los trabajos,hasta tanto no sea designado el D.
Téenhco nuevo,
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2ocrí ia *:aro 93ar i2os;c.o, ii2a '?? a 92 a.og*?n o-7

dS C'adä ua co lis Jr:Cauoion ss a fin de no TOvOar per

juicio on el uro 1iadero.

CA.INULOVII
LA5 tOIOiS 0RA IO

Ar179:1-1522TCI Di10SEIS:
Inc a) Edi?icios 0»lico0s

acluyo esta categoria a to�os aquc llos difici0s n cue

Conran frecuacia se reunon ua gran H°de ):rsoiuas cOio

31Jias,bis 1iot.cas,usa0s,.ot :los,)cos, 0?i.cina3 u51i-7
cas,casas cc co.:?rcio oto,-

Lnc b)2cificios de residoncia

ast1 ia sa iic1»ay: 103 i.ioiostosiian'oo a ca-/

sas fa ?i:ia,,s3an ietog i.civiiuz 109 o 01e*i7cs los/

desviua&os a escritorios,

Tnc c)Padificios couarcia les:

Se i:c1u 24»ricas,i.spÓsiso7,2l:c3a2s, c2sa3 ce a...oci0a/

,c122l:risis,araos,*rca:o9, 2tc,
"

Iac d)31 Do2.30."do1iuaa ula3iic irá,ror siui lituâ .oa*ro

do outas ires cuvuorias a aquc1l0s cdiïicios curo d.cstino/

ao sté ox r:si10nta cetr*inado d :atro ko los reoecontes/7

c2uara@os,

Ant 180PTiAUGTOLS JU.WRA ITOS IIJTOBII JOS

Los ificios deaouinados púo1licos,cetro co la categoria/

priviauento atrada ,ceboria 1lanar l03 iuiont2s rarui

sitost

1-3starán construicos ce .1nterialtota 1cnte incoahusti
ble eriitioado 20r via de ezc ción s6l0 .:2dcr? 2n loa

pisos, vortas,v:*2aas ,decoracioacsa lica.as a .Uros,0n/
li3to.12� as ar: c..2l0 raso ,ca:r: 07el*i*o f:iban aú/
ostas C..0Cio12s, -
2-1as.ucrias �o salida se abririn -iacia el Jxtorio? .-
3-Las .C1l2r1 3staTá: cu..i r.ias?- r.iaûo,-




















